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PRÓLOGO

AsentAmientos humAnos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

La resiliencia urbana es la capacidad que tiene una 
ciudad expuesta a una amenaza para resistir, absor-
ber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de mane-
ra oportuna y eficaz; lo que incluye la preservación y 
restauración de sus estructuras básicas y funciones, 
así como la articulación y la capacidad de gestión de 
actores nacionales y locales.

El paso del huracán Sandy por Santiago de Cuba 
en octubre de 2012 promovió el análisis en torno a la 
resiliencia urbana, en particular de grandes ciuda-
des. Una reflexión colectiva sobre este tema de im-
pacto directo en el desarrollo sostenible fue abordada 
al año de ocurrido el evento meteorológico extremo, 
durante el Taller Internacional sobre Resiliencia Ur-
bana, auspiciado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

En el encuentro emergieron preocupaciones 
como: ¿Qué pasaría en La Habana con un fenómeno 
similar o en Santiago con un sismo? ¿Cómo proteger 
los avances logrados y minimizar las afectaciones 
en ciudades? Estas interrogantes evidenciaron la 
necesidad de priorizar la elevación de la resiliencia 
urbana de la capital del país y de las cabeceras pro-
vinciales de mayor población, considerando la corres-
pondencia existente entre su exposición a los diferen-
tes peligros, las altas densidades de población, y la 
concentración de valores patrimoniales y culturales, 
económicos, de servicios, y de infraestructura.

Con este antecedente el Gobierno cubano, acom-
pañado por el PNUD, formuló el proyecto de coopera-
ción: Contribución a la elevación de la resiliencia 
urbana de las principales ciudades de Cuba (La 
Habana, Bayamo y Santiago de Cuba). La iniciativa, 
liderada por el Instituto de Planificación Física, se 
concibió para fortalecer las capacidades de gestión 
urbana y reducción del riesgo de desastres de las ins-
tituciones y los actores de las ciudades seleccionadas.

Las acciones de este proyecto guardan relación 
con los esfuerzos del país para dar cumplimiento a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados 
en septiembre de 2015 durante la Cumbre de Desarro-
llo Sostenible celebrada en la Sede de Naciones Uni-
das en Nueva York. 

El ODS 11 “Lograr que las ciudades y los asenta-
mientos humanos sean inclusivos, seguros, resilien-
tes y sostenibles”, tiene entre sus metas para el 2020, 
aumentar sustancialmente el número de ciudades 
y asentamientos humanos que adoptan y ponen en 
marcha políticas y planes integrados para promover 
la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la miti-
gación del cambio climático y la adaptación a él y la 
resiliencia ante los desastres. Se promueve también 
desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el 
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de De-
sastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos 
de desastre a todos los niveles.

Asimismo, el programa de cooperación del PNUD 
con Cuba, concebido para el periodo 2014-2018, in-
cluye el apoyo a las entidades de gobierno y a sectores 
claves para que mejoren su capacidad de gestión del 
riesgo de desastres a nivel territorial. En este contex-
to, se facilitan estudios, instrumentos y metodologías 
para la planificación y gestión del riesgo de manera 
integrada, inclusiva y sostenible, en apoyo de los go-
biernos locales y su articulación con las dependencias 
en el ámbito nacional. 

Una de las contribuciones de este proyecto con-
siste en la actualización y publicación de una serie 
de Instrucciones Metodológicas, como la que se pre-
senta, las cuales contribuirán a la elaboración de las 
regulaciones y los planes de ordenamiento urbano. 
Esta acción complementa otros resultados del pro-
yecto, entre los que destaca el fortalecimiento de las 
capacidades municipales de planificación, gestión, 
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y control urbano con medios informáticos y entrena-
miento técnico.

Además, la implementación del Catastro Urba-
no, la actualización de la Metodología del Estado del 
Fondo Habitacional, la elaboración de indicadores 
para medir la resiliencia urbana, la actualización 
de Estudios de Peligro Vulnerabilidad y Riesgo como 
el sísmico; el desarrollo de una estrategia para el re-
ciclaje de escombros y la realización de proyectos 
pilotos que contribuyen  a la gestión integral de Re-
ducción del Riesgo de Desastres y Urbana. Todo ello 
posibilitará que las instancias municipales  cuenten 
con medios y material metodológico que oriente su 
trabajo; así como planes, evaluaciones y estudios ac-
tualizados para el logro de ciudades resilientes. 

Myrta Kaulard
Representante Residente del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo
en Cuba
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INTRODUCCIÓN 

La investigación profunda y sistemática sobre re-
ducción de riesgos y vulnerabilidades ante desas-
tres comenzó a realizarse en la década de los 50 del 
siglo xx. A partir de entonces, numerosos estudios 
se han desarrollado con diferentes conceptualizacio-
nes y enfoques, tanto a escala internacional, como en 
Cuba. El tema de los cambios globales, y en especial 
el climático, promueve un nuevo reto a los investiga-
dores y especialistas de vulnerabilidad y riesgo para 
asumir diferentes escenarios futuros en los que se 

precisa de medidas, acciones y proyectos concretos, 
más exigentes y cercanos a la realidad, a los cuales 
tendremos que enfrentarnos a muy corto plazo.

Esta instrucción metodológica no sustituye, en 
modo alguno, a la Instrucción Metodológica Com-
plementaria a la Guía General en la temática de 
Desastres Naturales y Tecnológicos, elaborada hace 
varios años y revisada durante el año 2013; aunque 
su enfoque integral y algunos de sus análisis tienen 
un carácter diferenciado. 

 

FunDAmentAciÓn

La incorporación de las consideraciones sobre 
las distintas áreas físicas con riesgo potencial ante 
desastres contribuye a dar mayor solidez, profundi-
zación y rigor a la elaboración de los Planes de Or-
denamiento Urbano y a las decisiones sobre la loca-
lización y crecimiento de asentamientos humanos 
en otros proyectos urbanos. Se basa en las premisas 
siguientes:

 �La mitigación de estos procesos (naturales y tec-
nológicos) y sus efectos negativos mediante una 
adecuada planificación previa del proceso de de-
sarrollo.
 �La necesidad de prevención de eventuales suce-
sos de cambio (tales como los que se tratan en 
esta instrucción), como parte del ordenamiento 
urbano en un proceso orientado, básicamente, 
hacia el desarrollo futuro.
 �Evitar los costos de las pérdidas sociales y eco-
nómicas causados por los desastres, a través de 
acciones preventivas, que siempre serán mu-
cho más económicas. Se considera como norma 
a nivel mundial que por cada dólar invertido en 
prevención, se ahorrarán siete dólares para la 
recuperación.  
 

Por otra parte, los desastres no constituyen ele-
mentos aislados e independientes, sino una cadena 
de acontecimientos; por ejemplo: las intensas llu-
vias producidas por un huracán pueden provocar 
la inundación de un área urbana, lo que a su vez ge-
neraría la contaminación del agua potable, lo cual 
podría desencadenar una epidemia… y así sucesi-
vamente. Es por ello que se precisa siempre de un 
enfoque sistémico para encarar el estudio de esta 
temática.

  
SISTEMAS INTERACTUANTES
El sistema perturbador: Es el conjunto de fe-

nómenos destructivos capaces de incidir sobre un 
asentamiento humano o un territorio y provocar 
un desastre que rompa el equilibrio social y eco-
nómico del sistema afectable. En él juega un papel 
fundamental el peligro. Para las características 
propias de nuestro país el sistema está estructura-
do de la siguiente manera:
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El sistema afectable: Es el conjunto de elemen-
tos componentes del territorio y los asentamientos 
expuestos a los impactos de los fenómenos destruc-
tivos, los cuales pueden sufrir daños y, consecuente-
mente, dar origen al desastre. Está compuesto por:

 �La vivienda (rural, precaria, bajo costo, residen-
cial y edificios multifamiliares).
 �La infraestructura técnica (redes de agua pota-
ble, alcantarillado y drenaje, redes viales, férreas 
y peatonales, puentes, cortinas de embalses, re-
des de energía eléctrica y comunicaciones).
 �El equipamiento y los servicios (educación, sa-
lud, cultura, comercio y gastronomía, recreación 
y deportes, comunales y de la administración pú-
blica).
 �El mobiliario urbano, las zonas patrimoniales, 
los espacios públicos y las áreas verdes.
 �Medio ambiente (suelo, topografía, flora y fau-
na, hidrología y áreas protegidas y de reserva 
natural).
 �Cultivos e instalaciones agropecuarias.
 �Las industrias y almacenes, así como las zonas 
portuarias.
 �Las instalaciones turísticas.

De la fuerte interrelación entre los elementos 
componentes de estos dos sistemas y de su evalua-
ción se podrán establecer, de manera general, resul-
tados en función de:

 �Proponer algunas acciones preventivas, regu-
lando, controlando o eliminando las causas que 
producen el fenómeno.

 �Establecer acciones de mitigación y adaptación.
 �Elaborar estrategias de respuesta.

El sistema regulador: Es el conjunto de docu-
mentos, acciones y medidas destinadas a controlar y 
neutralizar, en lo posible, la ocurrencia de fenóme-
nos destructivos en el sistema perturbador o dismi-
nuir el efecto de los daños que estos producen en el 
sistema afectable. Este sistema está compuesto por:

 �MECANISMOS. Ordenamiento territorial y ur-
banismo, la regulación y el control del uso del 
suelo y la organización y participación comuni-
taria, entre otros.
 � INSTRUMENTOS. Leyes, resoluciones y re-
glamentos derivados de ellas; planes de orde-
namiento urbano, regulaciones urbanísticas y 
programas de actuación, microlocalización de 
inversiones, licencias de uso y de construcción y 
autorizaciones, entre otros.
 �ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, MEDIDAS Y AC-
CIONES. Actuaciones específicas y concretas a 
desarrollar sobre un territorio, que tengan como 
principal objetivo mitigar los daños que se pro-
ducirían al ocurrir un desastre. 
 
Definiciones básicas
 �Prevención: Actividad mediante la cual se impi-
de o disminuye la ocurrencia de fenómenos des-
tructivos.
 �Mitigación: Acción por medio de la que se pre-
tende disminuir los efectos de los impactos o 
daños provocados por los fenómenos destructi-
vos en el territorio. Incluye toda la actividad de 
prevención.
 �Vulnerabilidad: Medida que indica qué tan pro-
penso es un elemento a los daños que pueda 
causar el impacto de un fenómeno destructivo. 
Es decir, mide la facilidad con que este elemento 
cambia de un estado normal a un estado de de-
sastre.
 �Riesgo: Es la magnitud de los daños esperados 
a que está sujeta un área, asentamiento o cual-
quier parte integrante del territorio, ante los im-
pactos de un fenómeno destructivo.
 

ORIGEN  
DEL FENÓMENO

GEOLÓGICO

 
HIDROMETEOROLÓGICO

pELIGROs

•	 sismos
•	DeslizAmientos De tierrA
•	hunDimientos y AgrietAmientos

•	hurAcAnes y ciclones
•	 tormentAs locAles severAs  

y tornADos
•	 inunDAciones
•	 sequíAs
•	penetrAciones Del mAr
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Objetivos del plan especial
Los Planes Especiales constituyen instrumen-

tos de planeamiento que tienen como finalidad el 
ordenamiento de aspectos sectoriales, no globales, 
que no fueron lo suficientemente abordados y re-
gulados por el Plan General o por los Planes Parcia-
les de desarrollo urbano. El Plan Especial requiere 
de un estudio específico, en función de facilitar la 
gestión del proceso inversionista y el control de su 
ejecución, mediante el desarrollo de una propues-
ta de ordenamiento más precisa y detallada. De 
esta forma podrán elaborarse Planes Especiales 
para el sistema de áreas verdes, para el diseño de 
elementos del sistema de estructura vial, de la in-
fraestructura técnica para la gestión de riesgo ante 
desastres, entre otros.

El Plan Especial de Reducción de Riesgos y Vul-
nerabilidades ante Desastres se ajustará a las nece-
sidades propias de la ciudad y se ejecutará en base 
a los aspectos y definiciones —fundamentalmente 
los de carácter vinculante— que hayan sido plantea-
dos y aprobados en el Plan General de Urbanismo, 

como marco de referencia para las diferentes zonas 
urbanas. Corresponderá a este abordar con mayor 
alcance las soluciones estructurales y morfológicas 
que —tanto por sus escalas más detalladas, por sus 
plazos temporales más cortos, como por la precisión 
de sus objetivos— resultan factibles y constituyen 
requerimiento esencial de este instrumento de pla-
neamiento.

A diferencia de los trabajos elaborados por otras 
instituciones, en los que se realiza el análisis de los 
peligros, vulnerabilidades y riesgos por tipo de peli-
gros o sectorialmente, este Plan Especial desarrolla 
un enfoque integral territorial de estos elementos 
por cada espacio urbano o zona objeto de estudio.

 
Alcance
El alcance espacial de esta instrucción será 

nacional. Se dará prioridad a todas las capitales 
provinciales, así como a un grupo de ciudades cu-
banas, entre las que se encuentran las cabeceras 
municipales y otros asentamientos con vulnerabi-
lidad demostrada.

proceDimiento generAl

Diagnóstico 
Los objetivos específicos de esta etapa son los si-

guientes:
 � Identificar los peligros en función de los fenó-
menos más frecuentes ocurridos en el territorio, 
de forma tal que se pueda realizar la zonificación 
y caracterización de estos, con mayor o menor 
nivel de peligrosidad ante los desastres. 
 �Establecer los grados de vulnerabilidad ante un 
eventual desastre, con el mayor nivel de territo-
rialización posible. 

Tomando como base los resultados de los es-
tudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos de de-
sastres (de inundación por penetración del mar, 
inundación por intensas lluvias y afectaciones por 
fuertes vientos, entre otros análisis que se están 
elaborando o actualizando), orientados por el Gru-
po Nacional de Evaluación de Riesgos, de la Agen-

cia de Medio Ambiente (AMA) del Ministerio de 
Ciencia Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) y 
elaborados para un grupo grande de ciudades en el 
país, se debe realizar un diagnóstico que contenga 
la identificación de los fenómenos que con mayor 
frecuencia han ocurrido históricamente en el terri-
torio. O sea, una clasificación de los peligros por 
tipologías, fechas de ocurrencia, localización geo-
gráfica, intensidad, frecuencia, efectos directos e 
indirectos y sus áreas de influencia. 

Esa información, conjuntamente con la corres-
pondiente a las características físico-ambientales 
del territorio, requiere sistematizarse e interrela-
cionarse entre sí (puede ser por medio de una ma-
triz), de forma tal que se realice un diagnóstico que 
incorpore una primera zonificación y caracteriza-
ción de cada zona, con mayor o menor riesgo ante 
los desastres. También se debe deducir o inferir la 
vulnerabilidad de los componentes territoriales 
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ante cada fenómeno destructivo (a través de los da-
ños ocasionados por los desastres en el pasado).

Esto requiere de una visión multidisciplinaria, 
en atención a que los desastres son eventos de natu-
raleza compleja, en los que la participación y aporte 
de diversos especialistas e instituciones incorpora 
elementos de vital importancia para la realización 
de su estudio.

A modo de ejemplo, y con un sentido eminente-
mente didáctico, se pueden desarrollar los siguien-
tes procesos de trabajo, tanto para los desastres na-
turales como para los tecnológicos (tomando como 
base explicativa los casos de las inundaciones), con 
la finalidad de precisar el establecimiento de una 
relación práctica causa-efecto-prevención entre el 
sistema perturbador y el sistema afectable, lo cual 
contribuye a facilitar su articulación con el Ordena-
miento Urbano en esta fase de trabajo.

¿Cómo evaluar las inundaciones?
 �Precisar el o los tipos de inundación, ya sea por 
desbordamiento de ríos, arroyos o de distintas 
obras de almacenamiento (presas, diques, etc.), 
ante intensas lluvias y huracanes, por penetra-
ción del mar en las áreas costeras, por insuficien-
cias de sistemas de drenaje, por existir una topo-
grafía plana o por haber poca profundidad del 
manto freático; así como la frecuencia esperada 
de estas, a través de modelos de probabilidad re-
alistas y objetivos que contemplen su período 
de recurrencia en años. Ejemplo: zona inunda-
ble una vez cada cinco años, o una vez cada cien 
años, etcétera.
 �Definir las causas que agravan los riesgos, como 
son: el aumento de la concentración poblacio-
nal sobre sitios inadecuados (en cauces super-
ficiales y terrenos a nivel del mar, en primeras 
terrazas fluviales y marinas, aguas abajo de las 
cortinas y diques de las presas y otras obras de 
embalses de agua), la ocurrencia de fenómenos 
meteorológicos extremos como lluvias intensas 
y huracanes, la escasez de recursos para cons-
truir obras ingenieras de protección, utilización 
del alcantarillado para evacuar aguas pluviales 
y viceversa, deforestación de márgenes de ríos y 
arroyos y obstrucción de sistemas de drenaje 

con basuras y otros desechos, carencia de instru-
mentos y medidas de control para su prevención, 
entre otros.
 �Establecer la magnitud de los daños o efectos del 
fenómeno por medio del área, longitud de tra-
mos o sectores de un lugar, población, viviendas, 
cabezas de ganado u otros elementos (cuantifica-
bles o no) afectados. Deben diferenciarse, de ser 
posible, los efectos directos de los indirectos.

Plan
Los objetivos para esta etapa del trabajo son:
 �Determinar la propuesta de utilización y ocupa-
ción del suelo, en función del grado de vulnera-
bilidad a los peligros naturales y tecnológicos y 
el riesgo a que están sometidos el territorio y los 
asentamientos, su posible mitigación y las alter-
nativas de ocupación del territorio, elaboradas 
en etapas anteriores.
 �Establecer regulaciones y acciones necesarias 
para proteger, conservar o rehabilitar los sitios 
sometidos a desastres potenciales o ya ocurri-
dos, especialmente en los asentamientos huma-
nos, sobre la base de los criterios inherentes a su 
mitigación.

Teniendo en cuenta las políticas territoriales y 
municipales, elaboradas en el Informe Nacional de 
la Tarea de Riesgos Naturales del año 2008 por los 
especialistas de la escala territorial en todo el Siste-
ma de la Planificación Física, se deben precisar un 
conjunto de propuestas. 

A partir de la síntesis definida en el diagnóstico y 
de las políticas mencionadas se evaluará en qué me-
dida son adecuadas o no las alternativas de utiliza-
ción del territorio. Siempre en función de la determi-
nación y aprobación de los sitios menos vulnerables 
ante desastres para la distribución espacial y desarro-
llo de las actividades productivas y de servicios (agro-
pecuaria, turística, científica, industrial y/o urbana); 
la localización y posible desarrollo físico de nuevos 
asentamientos humanos pequeños, en sustitución 
de áreas de muy alto y reiterado riesgo; así como las 
áreas de posible desarrollo físico de las ciudades y de 
los asentamientos urbanos escogidos para viviendas, 
producción, servicios, centros y otros usos. 
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Partiendo de esta propuesta se elabora, como 
parte del Plan, un sistema de regulaciones para mi-
tigar los desastres en las localidades que,  basándose 
en las normas y legislaciones vigentes, garantice el 
cumplimiento de lo previsto en el Plan, con vistas 
a armonizar las actividades socioeconómicas con 
la vulnerabilidad y el riesgo del territorio en que se 
desarrollan, las cuales deberán regular, fundamen-
talmente, los siguientes elementos: 

 �Las fuentes de abasto de aguas superficiales y 
subterráneas y los embalses de todo tipo.
 �Las industrias, almacenes y otras instalaciones 
productivas que generen contaminación y cons-
tituyan un peligro potencial para el desencade-
namiento de un desastre tecnológico.
 �El relieve y las fallas tectónicas, así como los si-
tios con mayor peligro de ocurrencia de sismos.
 �Los corredores y las instalaciones de infraes-
tructura técnica.
 �Las zonas costeras y áreas bajas interiores.
 �Las zonas de viviendas.
 �El equipamiento y los servicios (educación, salud, 
cultura, comercio y gastronomía, recreación y de-
portes, comunales y de la administración pública).
 �El mobiliario urbano, las zonas patrimoniales y 
los espacios abiertos.
 �Los cultivos e instalaciones agropecuarias.
 �Las instalaciones turísticas.

Además, se deben proponer lineamientos y ac-
ciones para prevenir los desastres con vistas a: ela-
borar un programa de actuación y control del uso 
del suelo para evitar los crecimientos en usos ha-
bitacionales o de servicios en estas áreas; propiciar 
la ejecución de programas de mantenimiento, lim-
pieza y desazolve de cauces; realizar campañas con 
la comunidad para mantener limpios los drenajes 
y cauces de ríos; revisar y reforzar las partes “entu-
badas” de arroyos y zanjas, entre otros. Estos pasos 
contribuirán notablemente al desarrollo de una 
adecuada gestión en este sentido.

El Programa de Actuación debe garantizar la 
mitigación de los desastres en el cumplimiento de 
los objetivos y la materialización del Plan General 
de Urbanismo, además de contener las medidas, 
acciones e inversiones, que pudieran ser de carác-
ter progresivo, en situaciones que así lo ameriten. 
Precisará quién, cómo y cuándo debe ejecutarlas, 
y para ello adoptará tanto la forma técnica como 
la legal, la financiera u otra diferente. Además, en 
su contenido pueden expresarse aquellos aspectos 
que requerirían de investigaciones y estudios con 
mayor nivel de detalle y proyectos para su incor-
poración en otros estudios. Como ejemplo demos-
trativo de un programa de este tipo, se plantea la 
siguiente tabla:

 

pROGRAMA DE ACTUACIÓN

ALTERNATIVAs  
Y TIpOs  
DE pROpUEsTAs

CARACTERÍsTICAs 
Y ACTOREs 
IMpLICADOs 

ALCANCE 
TERRITORIAL  
DE LAs pROpUEsTAs

 

FUNDAMENTACIÓN
pRIORIDAD  
Y sECUENCIA

Describir las medidas, 
acciones e inversiones 
concretas, así como  
la propuesta de estudios  
de detalle y proyectos

señalar cómo y por 
quiénes se podrían  
implementar

precisar las áreas  
o espacios físicos sobre 
los cuales se actúa 

el porqué de cada  
una de ellas

cuáles y en qué  
orden deberán 
implementarse

Expresión
La Memoria referida a esta temática debe con-

tener: los resultados de los análisis realizados, las 
principales recomendaciones y propuestas deriva-
das del Plan (incluyendo la tabla anterior), para el 

mejor aprovechamiento del territorio en función de 
mitigar los desastres, tanto naturales como tecnoló-
gicos, en los sitios más vulnerables.
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METODOLÓGICA 

Asimismo, se deben elaborar planos a escalas 
1:2000, 1: 5000 o 1:10 000 con los siguientes con-
tenidos:

 �Resumen de las restricciones presentes en el 
territorio, dadas por la identificación de los peli-
gros y la determinación de la vulnerabilidad ante 
los desastres, con una zonificación de los territo-
rios en función de los sitios menos vulnerables 
para la urbanización y otras actividades producti-
vas y de servicios como resultado del Diagnóstico.
 �Propuesta de Estructuración Físico Espacial del 
territorio y ubicación de obras para proteger, 
conservar, rehabilitar u otras acciones nece-
sarias, los sitios vulnerables que requieran 
intervención y su representación gráfica para 
complementar la propuesta del Plan. 

Indicadores
Son los requeridos para analizar y evaluar, tanto 

los peligros como los diferentes fenómenos destruc-
tivos o dañinos que se pueden presentar en un terri-
torio, así como para definir las propuestas corres-
pondientes en el Plan. Los indicadores facilitan que 
el conocimiento resultante sea objetivo y evaluable, 
de manera tal que permita llegar a conclusiones de 
significación sobre la realidad objeto de estudio y 
con relación a los problemas, deficiencias e insufi-
ciencias de esa realidad.

Por lo tanto, tienen especial incidencia en: 
 �El diagnóstico del estado actual del territorio.
 �La integración de los aspectos inherentes a la 
mitigación de desastres, de las políticas y planes 
sectoriales.
 �La evaluación y fundamentación de las propues-
tas del Plan.
 

pRINCIpALEs INDICADOREs 

Al igual que para el medio ambiente, una parte 
considerable de los indicadores son básicos o de 
captación indirecta, por lo tanto, son procesados 
en otras instituciones e integrados a la elaboración 
del propio Plan General para realizar las propuestas 
de estructuración y usos del territorio que corres-
pondan. En la determinación de los indicadores, 
además, se requiere del uso de mecanismos com-
plementarios para la obtención y el acopio de la in-
formación, como son: los cuestionarios, entrevistas, 
observaciones de campo y sondeos de opinión.

TERRITORIOs VULNERAbLEs  
pOR TIpO DE DEsAsTREs

pObLACIÓN EN áREAs  
VULNERAbLEs pOR

Áreas vulnerables por inundaciones

Áreas vulnerables por sismos

Áreas vulnerables por penetraciones del mar

Áreas vulnerables por deslizamientos de tierra

Áreas vulnerables por sequías prolongadas

•	 inundaciones

•	sismos

•	penetraciones del mar

•	deslizamientos de tierra

•	sequías prolongadas

ha / %

ha / %

ha / %

ha / %

ha / %

hab.

hab.

hab.

hab.

hab.
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